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Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación en Huelva la relación del 
profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 11 de marzo de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 

 ORDEN de 14 de marzo de 2008, por la que se 
efectúa la convocatoria pública para la concesión de 
ayudas económicas para financiar actividades de las 
Organizaciones Estudiantiles de Andalucía en los nive-
les no universitarios para el curso 2008-2009.

Mediante Orden de la Consejería de Educación de 6 de 
julio de 2007 (BOJA núm. 148, de 27 de julio de 2007) se 
establecieron las bases reguladoras de las ayudas económicas 
para financiar actividades de las organizaciones estudiantiles 
de Andalucía, en los niveles no universitarios.

Para dar cumplimiento a dicha Orden, la Consejería de Edu-
cación publica la convocatoria de ayudas para asociaciones, fe-
deraciones y confederaciones del alumnado censadas en nuestra 
Comunidad Autónoma, correspondiente al curso escolar 2008/09. 
Con estas ayudas se pretende fomentar el asociacionismo estu-
diantil bajo los principios de la solidaridad y cooperación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y de conformidad con la Orden de 6 de 
julio antes citada,

D I S P O N G O

Primero. Objeto, base reguladora y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar para el 

curso 2008/2009 las ayudas económicas destinadas a fomen-
tar la realización de actividades por parte de las organizaciones 
estudiantiles de Andalucía, en los niveles no universitarios.

2. La convocatoria de estas ayudas se regirá por las ba-
ses establecidas en la Orden de la Consejería de Educación, 
de 6 de julio de 2007, por la que se establecen las bases re-
guladoras de las ayudas económicas para financiar activida-
des de las organizaciones estudiantiles de Andalucía, en los 
niveles no universitarios, y se efectúa su convocatoria para el 
curso 2007/2008.

Segundo. Solicitudes.
Las solicitudes se cumplimentarán de acuerdo con el Anexo 

I de la Orden reguladora, acompañándolas de toda la documen-
tación solicitada en el artículo 6.2 de la Orden reguladora.

Tercero. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes y documentación complementaria se 

presentarán del siguiente modo:

a) Las asociaciones del alumnado y las federaciones pro-
vinciales de asociaciones del alumnado presentarán, preferen-
temente, su documentación en el Registro de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en cuyo ámbito geo-
gráfico se encuentren domiciliadas, de acuerdo con lo reco-
gido en el artículo 6.4.a) de la Orden reguladora.

b) Las solicitudes de federaciones y confederaciones de 
asociaciones del alumnado ámbito regional se presentarán 
preferentemente en el Registro de la Consejería de Educación, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 6.4.b) de la Orden 
reguladora.

Igualmente, podrá utilizarse cualquiera de las oficinas y 
registros descritos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será del 1 al 31 
de mayo de 2008, según lo establecido en el artículo 6.5 de la 
Orden reguladora.

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarto. Financiación.
La financiación de estas ayudas se realizará con cargo 

a los créditos consignados en el artículo 48, del Servicio 01, 
del programa presupuestario 42 F, así como al artículo 48, 
del Servicio 18, del programa presupuestario 42F del Presu-
puesto de Gastos de la Consejería de Educación, estando limi-
tadas por los créditos que se destinan a los proyectos o activi-
dades subvencionables en las aplicaciones correspondientes y 
en función de las disponibilidades correspondientes, pudiendo 
adquirirse compromisos de gasto de carácter plurianual en las 
condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, y normativa de desarrollo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.3 de la Orden reguladora.

Quinto. Reformulación de las solicitudes.
De conformidad con el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, en los casos en 
los que el importe de la subvención propuesta en la resolución 
provisional sea inferior al que figura en la solicitud presen-
tada, la entidad beneficiaria podrá reformular la solicitud, de 
acuerdo con el artículo 11 de la Orden reguladora 

Sexto. Criterios de valoración de las solicitudes.
Los criterios de valoración de las solicitudes serán los es-

tablecidos en el artículo 8 de la Orden reguladora.

Séptimo. Procedimiento de concesión.
La concesión de estas subvenciones se realizará me-

diante el procedimiento ordinario en régimen de concurrencia 
competitiva, en cumplimiento del artículo 22 de la Ley General 
de Subvenciones y conforme a los dispuesto en el artículo 5 
de la Orden reguladora.

Octavo. Órganos competentes para la instrucción y la re-
solución.

1. La tramitación del procedimiento de concesión de sub-
venciones a asociaciones del alumnado y federaciones de aso-
ciaciones del alumnado de ámbito provincial corresponderá a 
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la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 10.1 de la Orden.

2. La tramitación del procedimiento de concesión de sub-
venciones a federaciones y confederaciones de ámbito regio-
nal corresponderá a la persona titular de la Dirección General 
competente en la materia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9.1 de la Orden mencionada.

Noveno. Plazo de resolución y notificación.
1. El plazo máximo para dictar la Resolución y notifica-

ción de la convocatoria será de 3 meses, contados a partir de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Trans-
currido dicho plazo sin que se hubiese dictado y notificado 
Resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse deses-
timadas por silencio administrativo según dispone el artículo 
31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, LMTAF.

2. Contra la Resolución dictada, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su 
publicación, ante esta Dirección General, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Décimo. Medios de notificación o publicación.
La Resolución definitiva de la Convocatoria se publicará 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 

 ORDEN de 22 de febrero de 2008, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Kid’s Garden», de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ro-
cío San Martín Aguilar, representante de «Inprodelain, S.L.», 
entidad titular del centro docente privado «Kid’s Garden», con 
domicilio en C/ Poeta Antonio Machado, núm. 8, de Córdoba, 
en solicitud de autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento del mencionado centro con 2 unidades de educa-
ción infantil de primer ciclo, acogiéndose a la Orden de 18 de 
junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional 
Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído in-
formes favorables del correspondiente Servicio de Inspección de 
Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordinación 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 

que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias 
(BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de junio de 2001, por 
la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñan-
zas de Régimen General no Universitarias, para determinados 
Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real De-
creto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Kid’s Garden», quedando con la configuración defini-
tiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Kid’s Garden.
Código de centro: 14008354.
Domicilio: C/ Poeta Antonio Machado, núm. 8. 
Localidad: Córdoba. 
Municipio: Córdoba. 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Inprodelain, S.L.  
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 22 de febrero de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 


